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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N? ANSEC-008-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y
de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número 0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de
Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14
de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra el ciudadano
CARLOS ANTONIO CASTELLANOS, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con
Documento Nacional de Identificación Número 0704-1967-00609, quien se compromete a

prestar sus servicios como OFICINISTA l, actuando en mi condición personal y quien en lo

sucesivo se denominará EL CONTRATADO,hemos convenido en celebrar el presente Contrato

de Trabajo por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA
PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO.
En virtud del presente contrato, EL CONTRATADO se compromete a prestar sus servicios

desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL

(ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA:
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. EL CONTRATADO ejecutará en virtud del presente contrato

las actividades siguientes: 1. Recibir documentación y revisarla. 2. Distribuir la correspondencia
en los diferentes departamentos y a quien corresponde. 3. Desglosar toda la documentación

como ser oficios, acciones, contratos, opiniones de carácter jurídico que van a ser enviadas a

las diferentes secretarías de estado. 4.Controlar el libro de ingreso y salida de la documentación

en general. 5. Realizar funciones afines asignadas por el jefe inmediato. CLÁUSULA TERCERA:

LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO es a partir del tres (3) de enero del año2024 hasta
el treinta y uno (31) de marzo del año 2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. EL

CONTRATADO devengará la cantidad de DIECISEIS MIL SEISCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS
(L16,600.00) en concepto de salario, pagadero a conclusión del mes laborado; de igual manera

se le reconoceráel correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer

y Décimo Cuarto mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la estructura

presupuestaria: Institución 418, Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11,

Objeto del Gasto 12100. Del pago mensual a EL CONTRATADO, se aplicarán ias deducciones
legales correspondientes y las que EL CONTRATADO autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA

LABORAL. EL CONTRATADO deberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañanaa 5:00
de la tarde de lunes a viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. EL CONTRATADO se

compromete a trabajar en jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dicho

tiempo o jornada extendida se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA:

CONFIDENCIALIDAD. EL CONTRATADO se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en

todo lo relacionado al desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos

inherentes a la institución. CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato

podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El

mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de EL CONTRATADO o incapacidad física o

mental de la misma, que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento
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de EL CONTRATADO de las obligaciones contraídas; 4) Cuando EL CONTRATADO sea condenado
(a) por los juzgados o tribunales de la república con privación de su libertad por delitos

cometidos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la

confianza en EL CONTRATADO en la prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material
causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber
llegado a su término, su finalización o vencimiento. CLÁUSULA NOVENA: LIQUIDACIÓN. Llegada
la finalización del presente contrato, se procederá con la liquidación de los derechos laborales
que por Ley le correspondan. CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se

entenderá prorrogado el presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC".
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la

aplicación de este Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del

Departamento de Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no
pactado en el presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo.
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su

totalidad y sin protesto alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato,

comprometiéndose al fiel cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los tres (3) días del mes de enero del añodos mil veinticuatro
(2024).
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N? ANSEC-015-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número 0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de

Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana
DANUBIA ANABEL VALLADARES BÚ, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con

Documento Nacional de Identificación Número 0801-1990-23675, quien se compromete a

prestar sus servicios como OFICINISTA l, actuando en mi condición personal y quien en lo

sucesivo se denominará LA CONTRATADA, hemos convenido en celebrar el presente Contrato

de Trabajo por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA

PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO.
En virtud del presente contrato, LA CONTRATADA se compromete a prestar sus servicios

desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL

(ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA:

DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. LA CONTRATADA ejecutará en virtud del presente contrato

las actividades siguientes: 1. Recibir documentación y revisarla. 2. Distribuir la correspondencia

en los diferentes departamentos y a quien corresponde. 3. Desglosar toda la documentación

como ser oficios, acciones, contratos, opiniones de carácter jurídico que van a ser enviadas a

las diferentes secretarías de estado. 4.Controlar el libro de ingreso y salida de la documentación

en general. 5. Realizar funciones afines asignadas por el jefe inmediato. CLÁUSULA TERCERA:

LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. es a partir del tres (3) de enero del año2024 hasta
el treinta y uno (31) de marzo del año 2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. LA

CONTRATADA devengará la cantidad de DIECISEIS MIL SEISCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS

(L16,600.00) en concepto de salario, pagadero a conclusión del mes laborado; de igual manera

se le reconoceráel correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer

y Décimo Cuarto mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la estructura

presupuestaria: Institución 418, Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11,

Objeto del Gasto 12100. Del pago mensual a LA CONTRATADA, se aplicarán las deducciones

legales correspondientes y las que LA CONTRATADA autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA

LABORAL. LA CONTRATADA deberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañanaa 5:00

de la tarde de lunes a viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. LA CONTRATADA se

compromete a trabajar en jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dich

tiempo o jornada extendida se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIM

CONFIDENCIALIDAD. LA CONTRATADA se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en

todo lo relacionado al desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos

inherentes a la institución. CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato

podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El

mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de LA CONTRATADA o incapacidad física o

mental de la misma, que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento
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de LA CONTRATADAde las obligaciones contraídas; 4) Cuando LA CONTRATADA sea condenado
(a) por los juzgados o tribunales de la república con privación de su libertad por delitos

cometidos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la

confianza en LA CONTRATADA en la prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material
causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber
llegado a su término, su finalización o vencimiento. CLÁUSULA NOVENA: LIQUIDACIÓN. Llegada
la finalización del presente contrato, se procederá con la liquidación de los derechos laborales

que por Ley le correspondan. CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se

entenderá prorrogado el presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC".
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la

aplicación de este Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del

Departamento de Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no
pactado en el presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su

totalidad y sin protesto alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato,

comprometiéndose al fiel cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los tres (3) días del mes de enero del añodos mil veinticuatro
(2024).
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N? ANSEC-016-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y de

este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número0801-1992-00104,
actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de Servicio Civil

(ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14 de septiembre del

2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien de ahora en adelante

se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra el ciudadano DARWIN ENRIQUE BARAHONA

NAJERA, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con Documento Nacional de Identificación

Número 0801-1985-16438, quien se compromete a prestar sus servicios como DIRECTOR

PROFESIONALIZACION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA, actuando en mi condición personal y

quien en lo sucesivo se denominará EL CONTRATADO, hemos convenido en celebrar el presente

Contrato de Trabajo por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA

PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO. En

virtud del presente contrato, EL CONTRATADO se compromete a prestar sus servicios desarrollando

sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL (ANSEC)" en cualquiera

de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. EL

CONTRATADO ejecutará en virtud del presente contrato las actividades siguientes: 1. Definir las

diferentes líneas estratégicas de trabajo de la EPAP. 2. Coordinar el trabajo del personal bajo su

cargo. 3. Brindar informes del trabajo realizado al Secretario de la ANSEC. 4. Diseñar estrategias y

planes de capacitación para el desarrollo profesional de los empleados públicos, en línea con las

necesidades identificadas por las diferentes dependencias gubernamentales. 5.Coordinar con las

diferentes áreas y entidades gubernamentales para identificar áreas de mejora y establecer

programas de formación específicos. 6.Supervisar y dirigir al personal a su cargo, garantizando una

gestión eficiente del personal. 7.Evaluar las necesidades de personal, y asegurar la asignación

adecuada de recursos humanos para la implementación de programas de capacitación. 8.Realizar

investigaciones sobre las mejores prácticas en capacitación y desarrollo del talento humano en el

sector público. 9.Diseñar y desarrollar currículos académicos y programas de capacitación que se

ajusten a las necesidades específicas del servicio civil en Honduras. 10.Coordinar la ejecución d

actividades de capacitación, tales como charlas, talleres, cursos y diplomados, en colaboración con
expertos en cada área temática. 10. Supervisar la logística y el seguimiento de los programas de

formación, asegurando su eficacia y relevancia para los participantes. 11. Evaluar el impacto de los

programas de capacitación en el desempeño laboral y el desarrollo profesional de los empleados

públicos. 12.Implementar medidas de mejora continua en los programas de formación, con el fin de

garantizar su alineación con los objetivos institucionales y las demandas del servicio civil.

13.Elaborar informes periódicos sobre el avance y los resultados de los programas de capacitación,

proporcionando datos y análisis para la toma de decisiones a nivel estratégico. 14. Gestionar

indicadores de desempeño relacionados con la profesionalización de los empleados públicos,
asegurando la rendición de cuentas y la transparencia en la gestión. 15.Brindar informes del trabajo

realizado al secretario ANSEC. 16.Administrar y ejecutar el presupuesto de la EPAP.. CLÁUSULA

TERCERA: LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO es a partir del tres (3) de enero del año 2024

hasta el treinta y uno (31) de marzo del año 2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. EL

CONTRATADO devengará la cantidad de SETENTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (L70,OOO.OO) en concepto
de salario, pagadero a conclusión del mes laborado; de igual manera se le reconoceráel
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correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuarto mes
proporcional al tiempo de laborar, afectando la estructura presupuestaria: Institución 418, Gerencia
Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11, Objeto del Gasto 12100. Del pago mensual a
EL CONTRATADO, se aplicarán las deducciones legales correspondientes y las que EL CONTRATADO

autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA LABORAL. EL CONTRATADO deberá prestar sus servicios

en horario de 9:00 de la mañanaa 5:00 de la tarde de lunes a viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA
EXTENDIDA. EL CONTRATADO se compromete a trabajar en jornadas extendidas según lo requiera

la institución y que dicho tiempo o jornada extendida se retribuirá con tiempo compensatorio.
CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. EL CONTRATADO se compromete a guardar total

CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al desarrollo de sus funciones, así como de todos

aquellos asuntos inherentes a la institución. CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este

Contrato podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1)

El mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de EL CONTRATADO o incapacidad física o

mental de la misma, que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento de EL

CONTRATADO de las obligaciones contraídas; 4) Cuando EL CONTRATADO sea condenado (a) por

los juzgados o tribunales de la república con privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por

caso fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la confianza en EL

CONTRATADO en la prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material causado dolosamente a

los edificios, obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber llegado a su término, su

finalización o vencimiento. CLÁUSULA NOVENA: LIQUIDACIÓN.Llegada la finalización del presente

contrato, se procederá con la liquidación de los derechos laborales que por Ley le correspondan.
CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se entenderá prorrogado el presente

contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC". CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA:

CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este Contrato, las

partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del Departamento de Francisco Morazán.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el presente Contrato se regirá

por las disposiciones del Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ACEPTACIÓN DE

CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su totalidad y sin protesto alguno, cada una de las

cláusulas del presente Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,

Municipio del Distrito Central, a los tres (3) días del mes de enero del año dos mil veinticuatro (2024).
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N.g ANSEC-019-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número 0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de
Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana DINA

MARIBEL MADRID FIALLOS, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con Documento

Nacional de Identificación Número 1623-1991-00022, quien se compromete a prestar sus

servicios como OFICIAL DE TECNOLOGIA l, actuando en mi condición personal y quien en lo

sucesivo se denominará LA CONTRATADA, hemos convenido en celebrar el presente Contrato

de Trabajo por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA

PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO.

En virtud del presente contrato, LA CONTRATADA se compromete a prestar sus servicios

desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL

(ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA:

DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. LA CONTRATADA ejecutará en virtud del presente contrato

las actividades siguientes: 1. Mantener actualizada las Bases de Datos de las Secretarías. 2.

Diseñar y alimentar con información nuevas Bases de Datos que la Secretaría necesite. 3.

Generar reportes y consultas para los diferentes departamentos y la Secretaría Ejecutiva. 4.

Funciones afines que asigne el jefe inmediato CLÁUSULA TERCERA: LA DURACIÓN DEL

PRESENTE CONTRATO. es a partir del tres (3) de enero del año2024 hasta el treinta y uno (31)

de marzo del año2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. LA CONTRATADA devengará la

cantidad de TREINTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (L30,000.00) en concepto de salario, pagadero a

conclusión del mes laborado; de igual manera se le reconoceráel correspondiente pago de los

derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuarto mes proporcional al tiempo de

laborar, afectando la estructura presupuestaria: Institución 418, Gerencia Administrativa 01,

Unidad Ejecutora 01, Programa 11, Objeto del Gasto 12100. Del pago mensual a LA

CONTRATADA, se aplicarán las deducciones legales correspondientes y las que LA CONTRATADA
autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA LABORAL. LA CONTRATADA deberá prestar sus

servicios en horario de 9:00 de la mañana a 5:00 de la tarde de lunes a viernes. CLÁUSU

SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. LA CONTRATADA se compromete a trabajar en jorna s

extendidas según lo requiera la institución y que dicho tiempo o jornada extendida se retribuirá

con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. LA CONTRATADA se

compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al desarrollo de sus

funciones, así como de todos aquellos asuntos inherentes a la institución. CLÁUSULAOCTAVA:

RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las siguientes causas y sin

ninguna responsabilidad para 'IANSEC": 1) El mutuo consentimiento de las partes; 2) Por

muerte de LA CONTRATADA o incapacidad física o mental de la misma, que haga imposible el

cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento de LA CONTRATADA de las obligaciones

contraídas; 4) Cuando LA CONTRATADA sea condenado (a) por los juzgados o tribunales de la
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república con privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor;
6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la confianza en LA CONTRATADAen la prestación de sus

servicios; 7) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario,

equipo, y/o vehículos; 8) Por haber llegado a su término, su finalización o vencimiento.

CLÁUSULA NOVENA: LIQUIDACIÓN. Llegada la finalización del presente contrato, se procederá

con la liquidación de los derechos laborales que por Ley le correspondan. CLÁUSULA DÉCIMA:

PRORROGA. En ninguna circunstancia se entenderá prorrogado el presente contrato por la

simple falta de acción de parte de "ANSEC". CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONTROVERSIAS.
Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este Contrato, las partes se someten

a los Juzgados de Letras del Trabajo del Departamento de Francisco Morazán. CLÁUSULA
DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el presente Contrato se regirá por las

disposiciones del Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ACEPTACIÓN DE

CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su totalidad y sin protesto alguno, cada una de las

cláusulas del presente Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los tres (3) días del mes de enero del añodos mil veinticuatro
(2024).
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N.g ANSEC-021-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de
Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14
de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien
de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana DUNIA
PAOLAAMADOR DÍAZ, mayor de edad, hondureña y de este domiciliocon Documento Nacional
de Identificación Número 0801-1999-00281, quien se compromete a prestar sus servicios como
TECNICO DE REGISTRO l, actuando en mi condición personal y quien en lo sucesivo se

denominará LA CONTRATADA, hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Trabajo

por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA:
OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO. En virtud

del presente contrato, LA CONTRATADA se compromete a prestar sus servicios desarrollando

sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL (ANSEC)" en
cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS

SERVICIOS. LA CONTRATADA ejecutará en virtud del presente contrato las actividades

siguientes: 1. Dirigir, revisar, coordinar y supervisar las actividades del personal técnico,

secretarial y auxiliar oficinesco, en ausencia del jefe inmediato. 2. Orientar y evacuar consultas

a los técnicos del departamento de registro y estadísticas, relacionado a la revisión y ejecución

de los trámites administrativos, como ser acciones de personal, oficios de rectificación, de

clasificación y reasignación de puestos y otros. 3. Analizar y revisar las diferentes acciones de
personal y oficios de rectificación, que remiten las diferentes secretarías de estado, para su

ejecución. 4. Solicitar al departamento de evaluacion y selección de personal, la evaluación o

certificación del empleado, para adjuntarla a la acción de personal. 5. Postear en los listados las

diferentes acciones de personal y oficios de clasificación y reasignación de puestos. 6. Evacuar

consultas personalmente o víateléfono a los enlaces de las secretarías de estado y funcionarios
del Juzgado de lo Contencioso Administrativo, referente a los trámites administrativos de

personal. 7. Redactar dictámenes técnicos, referente a las acciones de personal u oficios d

rectificación y devolución. 8. Verificaren la base de datos del sistema electrónico, la información

referente a la estructura presupuestaria del puesto, datos del empleado, el númerodel listado
de personal y otros. 9. Solicitar los expedientes al personal auxiliar de archivo, para ejecutar las

acciones de personal correspondientes. 10. Llevar un control de las acciones ejecutadas, para

brindar un informe de las actividades realizadas. 11. Realizar las funciones afines que le asigne
el superior inmediato. CLÁUSULA TERCERA: LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. es a

partir del tres (3) de enero del año2024 hasta el treinta y uno (31) de marzo del año 2024.

CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. LA CONTRATADA devengará la cantidad de DIECISIETE

MIL LEMPIRAS EXACTOS (L17,000.00) en concepto de salario, pagadero a conclusión del mes

laborado; de igual manera se le reconoceráel correspondiente pago de los derechos adquiridos

como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuarto mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la

estructura presupuestaria: Institución 418, Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01,
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Programa 11, Objeto del Gasto 12100. Del pago mensual a LA CONTRATADA, se aplicarán las

deducciones legales correspondientes y las que LA CONTRATADA autorice. CLÁUSULAQUINTA:
JORNADA LABORAL. LA CONTRATADA deberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la

mañana a 5:00 de la tarde de lunes a viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. LA
CONTRATADAse compromete a trabajar en jornadas extendidas según lo requiera la institución

y que dicho tiempo o jornada extendida se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA
SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. LA CONTRATADA se compromete a guardar total

CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al desarrollo de sus funciones, asícomo de todos

aquellos asuntos inherentes a la institución. CLÁUSULAOCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO.
Este Contrato podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para
"ANSEC": 1) El mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de LA CONTRATADA o

incapacidad física o mental de la misma, que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3)

Por incumplimiento de LA CONTRATADA de las obligaciones contraídas; 4) Cuando LA

CONTRATADAsea condenado (a) por los juzgados o tribunales de la república con privación de

su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de

"ANSEC" pierda la confianza en LA CONTRATADA en la prestación de sus servicios; 7) Por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8)

Por haber llegado a su término, su finalización o vencimiento. CLÁUSULA NOVENA:

LIQUIDACIÓN. Llegada la finalización del presente contrato, se procederá con la liquidación de

los derechos laborales que por Ley le correspondan. CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En

ninguna circunstancia se entenderá prorrogado el presente contrato por la simple falta de

acción de parte de "ANSEC". CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las

controversias que surjan de la aplicación de este Contrato, las partes se someten a los Juzgados

de Letras del Trabajo del Departamento de Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA:

LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el presente Contrato se regirá por las disposiciones del

Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas

partes aceptan en su totalidad y sin protesto alguno, cada una de las cláusulas del presente

Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este.

En fe de lo cuai firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,

Municipio del Distrito Central, a los tres (3) días del mes de enero del añodos mil veinticuatro
(2024)
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N? ANSEC-103-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número 0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de

Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra el ciudadano FABIAN
COLINDRES ZEPEDA, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con Documento Nacional
de Identificación Número 0801-1987-06830, quien se compromete a prestar sus servicios como
TECNICO DE REGISTRO l, actuando en mi condición personal y quien en lo sucesivo se

denominará EL CONTRATADO,hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Trabajo

por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA:

OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO. En virtud

del presente contrato, EL CONTRATADO se compromete a prestar sus servicios desarrollando

sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL (ANSEC)" en

cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS

SERVICIOS. EL CONTRATADO ejecutará en virtud del presente contrato las actividades
siguientes: 1. Dirigir, revisar, coordinar y supervisar las actividades del personal técnico,

secretarial y auxiliar oficinesco, en ausencia del jefe inmediato. 2. Orientar y evacuar consultas

a los técnicos del departamento de registro y estadísticas, relacionado a la revisión y ejecución

de los trámites administrativos, como ser acciones de personal, oficios de rectificación, d

clasificación y reasignación de puestos y otros. 3. Analizar y revisar las diferentes acciones de

personal y oficios de rectificación, que remiten las diferentes secretarías de estado, para su

ejecución. 4. Solicitar al departamento de evaluacion y selección de personal, la evaluación o

certificación del empleado, para adjuntarla a la acción de personal. 5. Postear en los listados las

diferentes acciones de personal y oficios de clasificación y reasignación de puestos. 6. Evacuar

consultas personalmente o víateléfono a los enlaces de las secretarías de estado y funcionarios
del Juzgado de lo Contencioso Administrativo, referente a los trámites administrativos de

personal. 7. Redactar dictámenes técnicos, referente a las acciones de personal u oficios de

rectificación y devolución. 8. Verificar en la base de datos del sistema electrónico, la información

referente a la estructura presupuestaria del puesto, datos del empleado, el númerodel listado
de personal y otros. 9. Solicitar los expedientes al personal auxiliar de archivo, para ejecutar las

acciones de personal correspondientes. 10. Llevar un control de las acciones ejecutadas, para

brindar un informe de las actividades realizadas. 11. Realizar las funciones afines que le asigne

el superior inmediato. CLÁUSULA TERCERA: LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. es a

partir del tres (3) de enero del año2024 hasta el treinta y uno (31) de marzo del año2024.

CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. EL CONTRATADO devengará la cantidad de DIECISIETE

MIL LEMPIRAS EXACTOS (L 17,000.00) en concepto de salario, pagadero a conclusión del mes

laborado; de igual manera se le reconoceráel correspondiente pago de los derechos adquiridos

como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuarto mes proporcional al tiempo de laborar, afectando ia

estructura presupuestaria: Institución 418, Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01,
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Programa 11, Objeto del Gasto 12100. Del pago mensual a EL CONTRATADO, se aplicarán las

deducciones legales correspondientes y las que EL CONTRATADO autorice. CLÁUSULA QUINTA:
JORNADA LABORAL. EL CONTRATADO deberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la

mañana a 5:00 de la tarde de lunes a viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. EL

CONTRATADO se compromete a trabajar en jornadas extendidas según lo requiera la

institución y que dicho tiempo o jornada extendida se retribuirá con tiempo compensatorio.
CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. EL CONTRATADO se compromete a guardar total
CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al desarrollo de sus funciones, así como de todos

aquellos asuntos inherentes a la institución. CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO.
Este Contrato podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para
"ANSEC": 1) El mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de EL CONTRATADO o

incapacidad física o mental de la misma, que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3)

Por incumplimiento de EL CONTRATADO de las obligaciones contraídas; 4) Cuando EL

CONTRATADO sea condenado (a) por los juzgados o tribunales de la república con privación de

su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de
"ANSEC" pierda la confianza en EL CONTRATADOen la prestación de sus servicios; 7) Por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8)

Por haber llegado a su término, su finalización o vencimiento. CLÁUSULA NOVENA:

LIQUIDACIÓN.Llegada la finalización del presente contrato, se procederá con la liquidación de
los derechos laborales que por Ley le correspondan. CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En

ninguna circunstancia se entenderá prorrogado el presente contrato por la simple falta de

acción de parte de "ANSEC". CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las

controversias que surjan de la aplicación de este Contrato, las partes se someten a los Juzgados

de Letras del Trabajo del Departamento de Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA:
LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el presente Contrato se regirá por las disposiciones del

Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas

partes aceptan en su totalidad y sin protesto alguno, cada una de las cláusulas del presente

Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los tres (3) días del mes de enero del año dos mil veinticuatro
(2024).
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N? ANSEC-030-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de
Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana GLORIA
EVELIA ARANA CANALES, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con Documento
Nacional de Identificación Número 0801-1982-06924, quien se compromete a prestar sus

servicios como GERENTE DE ADMINISTRACION, actuando en mi condición personal y quien en
lo sucesivo se denominará LA CONTRATADA, hemos convenido en celebrar el presente

Contrato de Trabajo por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO
LIMITADO. En virtud del presente contrato, LA CONTRATADA se compromete a prestar sus

servicios desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO

CIVIL (ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA:

DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. LA CONTRATADA ejecutará en virtud del presente contrato

las actividades siguientes: 1.Revisar y validar el Anteproyecto de Presupuesto y el Plan

Operativo Anual con los jefes de los diferentes departamentos, para satisfacer las necesidades
de la Dirección.2.Coordinar, dirigir y supervisar los procesos del Departamento de

Administración, así como la consolidación de la gestión financiera, presupuestaria,

administrativa y del recurso humano que tiene a cargo.3.Aprobar las liquidaciones del

presupuesto de la Administracion para verificar si se cumplieron las metas estratégicas

establecidas durante el período.4.Coordinar con la SEFIN la elaboración de informes de

seguimiento y evaluación de las metas financieras del POA presupuesto institucional, en forma

mensual trimestral y anual.5.Asesorar en temas relacionados con la administración al Secretario

Ejecutivo, sub Secretario Ejecutivo y jefaturas. 6.Mantener actualizado el inventario de bienes

físicos de la dirección, para cumplir lo establecido en las Disposiciones Generales de

Presupuesto.7.Ejecutar el presupuesto aprobado para cada uno de los programas que ejecuta

la dirección, con el propósito de verificar que los objetivos que se planificaron en el

Anteproyectose cumplan.8.Elaborar ampliaciones y modificaciones del presupuesto, así como

reprogramar cuotas de ejecución presupuestaria con el propósito de ejecutar una correcta

informes ejecutivos a ser presentados al jefegestión administrativa.9.Elaborar

inmediato.10.Realizar las funciones afines que se asignen. CLÁUSULA TERCERA: LA DURACIÓN

DEL PRESENTE CONTRATO. es a partir del tres (3) de enero del año 2024 hasta veintinueve (2

de febrero del año2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. LA CONTRATADA devengará

la cantidad de SETENTA Y OCHO MIL LEMPIRAS EXACTOS (L78,OOO.OO) en concepto de salario,

pagadero a conclusión del mes laborado; de igual manera se le reconoceráel correspondiente

pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuarto mes proporcional

al tiempo de laborar, afectando la estructura presupuestaria: Institución 418, Gerencia

Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11, Objeto del Gasto 12100. Del pago

112



mensual a LA CONTRATADA, se aplicarán las deducciones legales correspondientes y las que LA

CONTRATADA autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA LABORAL. LA CONTRATADA deberá
prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañana a 5:00 de la tarde de lunes a viernes.

CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. LA CONTRATADA se compromete a trabajar en
jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dicho tiempo o jornada extendida se

retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. LA
CONTRATADA se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al

desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos inherentes a la institución.
CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las

siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El mutuo consentimiento de
las partes; 2) Por muerte de LA CONTRATADA o incapacidad física o mental de la misma, que
haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento de LA CONTRATADA de
las obligaciones contraídas; 4) Cuando LA CONTRATADA sea condenado (a) por los juzgados o

tribunales de la república con privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito

o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la confianza en LA CONTRATADA en la

prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios,

obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber llegado a su término, su finalización o

vencimiento. CLÁUSULA NOVENA: LIQUIDACIÓN. Llegada la finalización del presente contrato,

se procederá con la liquidación de los derechos laborales que por Ley le correspondan.
CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se entenderá prorrogado el

presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC". CLÁUSULA DÉCIMA

PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este

Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del Departamento de

Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el

presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA

TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su totalidad y sin protesto

alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato, comprometiéndose al fiel

cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los tres (3) días del mes de enero del añodos mil veinticuatro
(2024).
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N? ANSEC-042-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número 0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de

Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra el ciudadano JOEL

RICARDO CACERES TERCERO, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con Documento
Nacional de Identificación Número 0817-1989-00284, quien se compromete a prestar sus

servicios como TECNICO DE REGISTRO l, actuando en mi condición personal y quien en lo

sucesivo se denominará EL CONTRATADO, hemos convenido en celebrar el presente Contrato

de Trabajo por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA

PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO.

En virtud del presente contrato, EL CONTRATADO se compromete a prestar sus servicios

desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL

(ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA:

DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. EL CONTRATADO ejecutará en virtud del presente contrato

las actividades siguientes: 1. Dirigir, revisar, coordinar y supervisar las actividades del personal

técnico, secretarial y auxiliar oficinesco, en ausencia del jefe inmediato. 2. Orientar y evacuar

consultas a los técnicos del departamento de registro y estadísticas, relacionado a la revisión y

ejecución de los trámites administrativos, como ser acciones de personal, oficios de

rectificación, de clasificación y reasignación de puestos y otros. 3. Analizar y revisar las

diferentes acciones de personal y oficios de rectificación, que remiten las diferentes secretarías

de estado, para su ejecución. 4. Solicitar al departamento de evaluacion y selección de personal,

la evaluación o certificación del empleado, para adjuntarla a la acción de personal. 5. Postear

en los listados las diferentes acciones de personal y oficios de clasificación y reasignación de

puestos. 6. Evacuar consultas personalmente o vía teléfono a los enlaces de las secretarías de

estado y funcionarios del Juzgado de lo Contencioso Administrativo, referente a los trámites

administrativos de personal. 7. Redactar dictámenes técnicos, referente a las acciones

personal u oficios de rectificación y devolución. 8. Verificar en la base de datos del siste a

electrónico, la información referente a la estructura presupuestaria del puesto, datos del

empleado, el númerodel listado de personal y otros. 9. Solicitar los expedientes al personal

auxiliar de archivo, para ejecutar las acciones de personal correspondientes. 10. Llevar un

control de las acciones ejecutadas, para brindar un informe de las actividades realizadas. 11.

Realizar las funciones afines que le asigne el superior inmediato. CLÁUSULA TERCERA: LA

DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. es a partir del tres (3) de enero del año2024 hasta el

treinta y uno (31) de marzo del año 2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. EL

CONTRATADO devengará la cantidad de DIECISIETE MIL LEMPIRAS EXACTOS (L17,OOO.OO) en

concepto de salario, pagadero a conclusión del mes laborado; de igual manera se le reconocerá
el correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuarto

mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la estructura presupuestaria: Institución 418,

112



Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11, Objeto del Gasto 12100. Del

pago mensual a EL CONTRATADO, se aplicarán las deducciones legales correspondientes y las

que EL CONTRATADO autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA LABORAL. EL CONTRATADO
deberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañana a 5:00 de la tarde de lunes a

viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. EL CONTRATADOse compromete a trabajar

en jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dicho tiempo o jornada extendida

se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. EL

CONTRATADO se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al

desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos inherentes a la institución,

CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las

siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El mutuo consentimiento de

las partes; 2) Por muerte de EL CONTRATADO o incapacidad física o mental de la misma, que
haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento de EL CONTRATADO de

las obligaciones contraídas; 4) Cuando EL CONTRATADO sea condenado (a) por los juzgados o

tribunales de la república con privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito

o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la confianza en EL CONTRATADO en la

prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios,

obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber llegado a su término, su finalización o

vencimiento. CLÁUSULA NOVENA: LIQUIDACIÓN. Llegada la finalización del presente contrato,

se procederá con la liquidación de los derechos laborales que por Ley le correspondan.
CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se entenderá prorrogado el

presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC". CLÁUSULA DÉCIMA

PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este

Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del Departamento de

Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el

presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA

TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su totalidad y sin protesto

alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato, comprometiéndose al fiel

cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,

Municipio del Distrito Central, a los tres (3) días del mes de enero del año dos mil veinticuatro
(2024).

USSEL J

SECRETARIO
E4ECUTlVQ
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J L ICARDO CACERES TERCERO
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212























n

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO ANSEC-048-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de
Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra el ciudadano JOSUE

AARON FUNES CENTENO, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con Documento
Nacional de Identificación Número 0801-1991-08887, quien se compromete a prestar sus

servicios como OFICIAL DE ESTADISTICA, actuando en mi condición personal y quien en lo

sucesivo se denominará EL CONTRATADO,hemos convenido en celebrar el presente Contrato

de Trabajo por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA

PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO.

En virtud del presente contrato, EL CONTRATADO se compromete a prestar sus servicios

desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL

(ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA:

DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. EL CONTRATADO ejecutará en virtud del presente contrato

las actividades siguientes: 1.Dirigir, revisar, coordinar y supervisar las actividades del personal

técnico, secretarial y auxiliar oficinesco, en ausencia del jefe inmediato. 2.0rientar y evacuar

consultas a los técnicos del departamento de registro y estadísticas, relacionado a la revisión y

ejecución de los trámites administrativos, como ser acciones de personal, oficios de

rectificación, de clasificación y reasignación de puestos y otros 3.Analizar y revisar las diferentes

acciones de personal y oficios de rectificación, que remiten las diferentes secretarías de estado,

para su ejecución. 4.Solicitar al departamento de reclutamiento y selección de personal, la

evaluación o certificación del empleado, para adjuntarla a la acción de personal. 5.Postear e

los listados las diferentes acciones de personal y oficios de clasificación y reasignación e

puestos.6. Evacuar consultas personalmente o vía teléfono a los enlaces de las secretarías de

estado y funcionarios del Juzgado de lo Contencioso Administrativo, referente a los trámites

7.Redactar dictámenes técnicos, referente a las acciones deadministrativos de personal.

personal u oficios de rectificación y devolución. 8.Verificar en la base de datos del sistema

electrónico, la información referente a la estructura presupuestaria del puesto, datos del

empleado, el númerodel listado de personal y otros. 9.Solicitar los expedientes al personal

auxiliar de archivo, para ejecutar las acciones de personal correspondientes.10. Llevar un

control de las acciones ejecutadas, para brindar un informe de las actividades

realizadas.11.Realizar las funciones afines que le asigne el superior inmediato. CLÁUSULA

TERCERA: LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. es a partir del tres (3) de enero del año
2024 hasta el treinta y uno (31) de marzo del año2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION.
EL CONTRATADO devengará la cantidad de TREINTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (L30,OOO.OO) en

concepto de salario, pagadero a conclusión del mes laborado; de igual manera se le reconocerá
el correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuarto

mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la estructura presupuestaria: Institución 418,
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Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11, Objeto del Gasto 12100. Del

pago mensual a EL CONTRATADO, se aplicarán las deducciones legales correspondientes y las

que EL CONTRATADO autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA LABORAL. EL CONTRATADO
deberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañana a 5:00 de la tarde de lunes a
viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. EL CONTRATADOse compromete a trabajar
en jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dicho tiempo o jornada extendida

se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. EL

CONTRATADO se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al

desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos inherentes a la institución.
CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las

siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El mutuo consentimiento de
las partes; 2) Por muerte de EL CONTRATADO o incapacidad física o mental de la misma, que
haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento de EL CONTRATADO de
las obligaciones contraídas; 4) Cuando EL CONTRATADOsea condenado (a) por los juzgados o

tribunales de la república con privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito

o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la confianza en EL CONTRATADO en la

prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios,

obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber llegado a su término, su finalización o

vencimiento. CLÁUSULANOVENA: LIQUIDACIÓN. Llegada la finalización del presente contrato,

se procederá con la liquidación de los derechos laborales que por Ley le correspondan.
CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se entenderá prorrogado el

presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC". CLÁUSULA DÉCIMA

PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este

Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del Departamento de

Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el

presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA

TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su totalidad y sin protesto

alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato, comprometiéndose al fiel

cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los tres (3) días del mes de enero del año dos mil veinticuatro
(2024).
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO ANSEC-104-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y
de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de
Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien
de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana LUCY
ONDINA ARCHAGA SANCHEZ, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con Documento
Nacional de Identificación Número 1201-1996-00408, quien se compromete a prestar sus

servicios como TECNICO DE REGISTRO l, actuando en mi condición personal y quien en lo

sucesivo se denominará LA CONTRATADA, hemos convenido en celebrar el presente Contrato
de Trabajo por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA
PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO.
En virtud del presente contrato, LA CONTRATADA se compromete a prestar sus servicios

desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL

(ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA:
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. LA CONTRATADA ejecutará en virtud del presente contrato
las actividades siguientes: 1. Dirigir, revisar, coordinar y supervisar las actividades del personal
técnico, secretarial y auxiliar oficinesco, en ausencia del jefe inmediato. 2. Orientar y evacuar
consultas a los técnicos del departamento de registro y estadísticas, relacionado a la revisión y

ejecución de los trámites administrativos, como ser acciones de personal, oficios de

rectificación, de clasificación y reasignación de puestos y otros. 3. Analizar y revisar las

diferentes acciones de personal y oficios de rectificación, que remiten las diferentes secretarías
de estado, para su ejecución. 4. Solicitar al departamento de evaluacion y selección de personal,
la evaluación o certificación del empleado, para adjuntarla a la acción de personal. 5. Postear

en los listados las diferentes acciones de personal y oficios de clasificación y reasignación d

puestos. 6. Evacuar consultas personalmente o víateléfono a los enlaces de las secretarías de

estado y funcionarios del Juzgado de lo Contencioso Administrativo, referente a los trámites

administrativos de personal. 7. Redactar dictámenes técnicos, referente a las acciones de

personal u oficios de rectificación y devolución. 8. Verificar en la base de datos del sistema

electrónico, la información referente a la estructura presupuestaria del puesto, datos del

empleado, el número del listado de personal y otros. 9. Solicitar los expedientes al personal

auxiliar de archivo, para ejecutar las acciones de personal correspondientes. 10. Llevar un

control de las acciones ejecutadas, para brindar un informe de las actividades realizadas. 11.

Realizar las funciones afines que le asigne el superior inmediato. CLÁUSULA TERCERA: LA

DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. es a partir del tres (3) de enero del año2024 hasta el

treinta y uno (31) de marzo del año 2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. LA

CONTRATADAdevengará la cantidad de DIECISIETE MIL LEMPIRAS EXACTOS (L17,OOO.OO) en

concepto de salario, pagadero a conclusión del mes laborado; de igual manera se le reconocerá
el correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuarto

mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la estructura presupuestaria: Institución 418,
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Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11, Objeto del Gasto 12100. Del

pago mensual a LA CONTRATADA, se aplicarán las deducciones legales correspondientes y las
que LA CONTRATADA autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA LABORAL. LA CONTRATADA
deberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañana a 5:00 de la tarde de lunes a
viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. LA CONTRATADAse compromete a trabajar

en jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dicho tiempo o jornada extendida

se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. LA
CONTRATADA se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al

desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos inherentes a la institución.
CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las

siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El mutuo consentimiento de
las partes; 2) Por muerte de LA CONTRATADA o incapacidad física o mental de la misma, que
haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento de LA CONTRATADA de
las obligaciones contraídas; 4) Cuando LA CONTRATADA sea condenado (a) por los juzgados o

tribunales de la república con privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito

o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la confianza en LA CONTRATADA en la

prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios,

obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber llegado a su término, su finalización o

vencimiento. CLÁUSULA NOVENA: LIQUIDACiÓN.Llegada ia finalización del presente contrato,

se procederá con la liquidación de los derechos laborales que por Ley le correspondan.

CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se entenderá prorrogado el

presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC". CLÁUSULA DÉCIMA

PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este

Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del Departamento de

Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el

presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA

TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su totalidad y sin protesto

alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato, comprometiéndose al fiel

cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los tres (3) días del mes de enero del añodos mil veinticuatro
(2024).
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N? ANSEC-066-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de
Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra el ciudadano

MANUEL DE JESUS BERRIOS TURCIOS, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con
Documento Nacional de Identificación Número 0801-1959-03930, quien se compromete a

prestar sus servicios como AUXILIAR DE ARCHIVO, actuando en mi condición personal y quien

en lo sucesivo se denominará EL CONTRATADO, hemos convenido en celebrar el presente

Contrato de Trabajo por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO
LIMITADO. En virtud del presente contrato, EL CONTRATADO se compromete a prestar sus

servicios desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO
CIVIL (ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA:

DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. EL CONTRATADO ejecutará en virtud del presente contrato

las actividades siguientes: 1.Brindar atención a los diferentes usuarios que solicitan información

sobre algún trámite.2.Clasificar y archivar correspondencia, a fin de facilitar la búsqueda de la

misma y prestar un buen servicio.3.Seleccionar y hacer un listado de los documentos de años
anteriores, a fin de trasladarlos al archivo muerto.4.Trasladar documentos varios, para ser

clasificados y archivados.5.Encuadernar y rotular los documentos a archivar, a fin de que los

mismos no se dañen o extravíen.6.Llevar control de la entrada y salida de documentos, a fin de

ejercer mayor control.7.Recoger la gaceta ordinaria y archivarla, a fin de mantener las leyes,

reglamentos y decretos actualizados.8.Revisar, sellar y foliar los expedientes activos para ser

archivados.9.Recibir, archivar y postear cuadros de notas, certificaciones, historias, constancias,
suficiencias y equivalencias para elaborar la estadística anual de la institución.10.Depurar y

ordenar alfabéticamente los expedientes de los archivos pasivos.11.Archivar mensual y anual

las planillas de pago mensual. 12.Realizar las funciones afines que le asigne el jefe inmediato.

CLÁUSULATERCERA: LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. es a partir del tres (3) de enero
del año 2024 hasta el treinta y uno (31) de marzo dei año 2024. CLÁUSULA CUARTA:

REMUNERACION. EL CONTRATADO devengará la cantidad de DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS

LEMPIRAS EXACTOS (L19,600.00) en concepto de salario, pagadero a conclusión del mes

laborado; de igual manera se le reconoceráel correspondiente pago de los derechos adquiridos

como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuarto mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la

estructura presupuestaria: Institución 418, Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01,

Programa 11, Objeto del Gasto 12100. Del pago mensual a EL CONTRATADO, se aplicarán las

deducciones legales correspondientes y las que EL CONTRATADO autorice. CLÁUSULAQUINTA:

JORNADA LABORAL. EL CONTRATADO deberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la

mañana a 5:00 de la tarde de lunes a viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. EL

CONTRATADO se compromete a trabajar en jornadas extendidas según lo requiera la
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institución y que dicho tiempo o jornada extendida se retribuirá con tiempo compensatorio.
CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. EL CONTRATADO se compromete a guardar total
CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al desarrollo de sus funciones, así como de todos

aquellos asuntos inherentes a la institución. CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO.
Este Contrato podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para
"ANSEC": 1) El mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de EL CONTRATADO o

incapacidad física o mental de la misma, que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3)

Por incumplimiento de EL CONTRATADO de las obligaciones contraídas; 4) Cuando EL

CONTRATADO sea condenado (a) por los juzgados o tribunales de la república con privación de
su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de
"ANSEC" pierda la confianza en EL CONTRATADO en la prestación de sus servicios; 7) Por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8)

Por haber llegado a su término, su finalización o vencimiento. CLÁUSULA NOVENA:

LIQUIDACIÓN. Llegada la finalización del presente contrato, se procederá con la liquidación de
los derechos laborales que por Ley le correspondan. CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En

ninguna circunstancia se entenderá prorrogado el presente contrato por la simple falta de

acción de parte de "ANSEC". CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las

controversias que surjan de la aplicación de este Contrato, las partes se someten a los Juzgados

de Letras del Trabajo del Departamento de Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA:
LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el presente Contrato se regirá por las disposiciones del

Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas

partes aceptan en su totalidad y sin protesto alguno, cada una de las cláusulas del presente

Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los tres (3) días del mes de enero del añodos mil veinticuatro
(2024).
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N? ANSEC-105-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y
de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número 0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de

Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana MARIA
EMILIA ANTUNEZ VALLE, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con Documento
Nacional de Identificación Número 0701-1990-00279, quien se compromete a prestar sus

servicios como TECNICO DE REGISTRO l, actuando en mi condición personal y quien en lo

sucesivo se denominará LA CONTRATADA, hemos convenido en celebrar el presente Contrato

de Trabajo por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA
PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO.
En virtud del presente contrato, LA CONTRATADA se compromete a prestar sus servicios

desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL

(ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA:

DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. LA CONTRATADAejecutará en virtud del presente contrato

las actividades siguientes: 1. Dirigir, revisar, coordinar y supervisar las actividades del personal
técnico, secretarial y auxiliar oficinesco, en ausencia del jefe inmediato. 2. Orientar y evacuar
consultas a los técnicos del departamento de registro y estadísticas, relacionado a la revisión y

ejecución de los trámites administrativos, como ser acciones de personal, oficios de

rectificación, de clasificación y reasignación de puestos y otros. 3. Analizar y revisar las

diferentes acciones de personal y oficios de rectificación, que remiten las diferentes secretarías

de estado, para su ejecución. 4. Solicitar al departamento de evaluacion y selección de personal,
la evaluación o certificación del empleado, para adjuntarla a la acción de personal. 5. Postear

en los listados las diferentes acciones de personal y oficios de clasificación y reasignación d

puestos. 6. Evacuar consultas personalmente o vía teléfono a los enlaces de las secretarías e

estado y funcionarios del Juzgado de lo Contencioso Administrativo, referente a los trámites

administrativos de personal. 7. Redactar dictámenes técnicos, referente a las acciones de

personal u oficios de rectificación y devolución. 8. Verificar en la base de datos del sistema

electrónico, la información referente a la estructura presupuestaria del puesto, datos del

empleado, el númerodel listado de personal y otros. 9. Solicitar los expedientes al personal

auxiliar de archivo, para ejecutar las acciones de personal correspondientes. 10. Llevar un

control de las acciones ejecutadas, para brindar un informe de las actividades realizadas. 11.

Realizar las funciones afines que le asigne el superior inmediato. CLÁUSULA TERCERA: LA

DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. es a partir del tres (3) de enero del año2024 hasta el

treinta y uno (31) de marzo del año 2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. LA

CONTRATADA devengará la cantidad de DIECISIETE MIL LEMPIRAS EXACTOS (L17,OOO.OO) en

concepto de salario, pagadero a conclusión del mes laborado; de igual manera se le reconocerá
el correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuarto

mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la estructura presupuestaria: Institución 418,
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Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11, Objeto del Gasto 12100. Del

pago mensual a LA CONTRATADA, se aplicarán las deducciones legales correspondientes y las

que LA CONTRATADA autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA LABORAL. LA CONTRATADA
deberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañana a 5:00 de la tarde de lunes a
viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. LA CONTRATADA se compromete a trabajar
en jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dicho tiempo o jornada extendida

se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. LA
CONTRATADA se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al

desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos inherentes a la institución.
CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las

siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El mutuo consentimiento de
las partes; 2) Por muerte de LA CONTRATADA o incapacidad física o mental de la misma, que
haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento de LA CONTRATADA de
las obligaciones contraídas; 4) Cuando LA CONTRATADA sea condenado (a) por los juzgados o

tribunales de la república con privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito

o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la confianza en LA CONTRATADA en la

prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios,

obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber llegado a su término, su finalización o

vencimiento. CLÁUSULA NOVENA: LIQUIDACIÓN. Llegada la finalización del presente contrato,

se procederá con la liquidación de los derechos laborales que por Ley le correspondan.
CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se entenderá prorrogado el

presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC". CLÁUSULA DÉCIMA

PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este
Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del Departamento de

Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. 1.0 no pactado en el

presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA

TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su totalidad y sin protesto

alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato, comprometiéndose al fiel

cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,

Municipio del Distrito Central, a los tres (3) días del mes de enero del añodos mil veinticuatro
(2024).

RUSSEL

o

SECRETARIO
EJECUTIVO

NSEN GAR
ANSEC

TISTA MA IAE LIA NTUNEZ VALLE
LA CONTRATADA
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N? ANSEC-068-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de

Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana MARIA
ESTHER LOPEZ CAZASOLA, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con Documento

Nacional de Identificación Número 0205-1977-00289, quien se compromete a prestar sus

servicios como TECNICO DE REGISTRO l, actuando en mi condición personal y quien en lo

sucesivo se denominará LA CONTRATADA, hemos convenido en celebrar el presente Contrato

de Trabajo por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA

PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO.
En virtud del presente contrato, LA CONTRATADA se compromete a prestar sus servicios

desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL

(ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA:

DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. LA CONTRATADA ejecutará en virtud del presente contrato

las actividades siguientes: 1. Dirigir, revisar, coordinar y supervisar las actividades del personal

tecnico, secretarial y auxiliar oficinesco, en ausencia del jefe inmediato. 2. Orientar y evacuar
consultas a los técnicos del departamento de registro y estadísticas, relacionado a la revisión y

ejecución de los trámites administrativos, como ser acciones de personal, oficios de

rectificación, de clasificación y reasignación de puestos y otros. 3. Analizar y revisar las

diferentes acciones de personal y oficios de rectificación, que remiten las diferentes secretarías

de estado, para su ejecución. 4. Solicitar al departamento de evaluacion y selección de personal,
la evaluación o certificación del empleado, para adjuntarla a la acción de personal. 5. Postear

en los listados las diferentes acciones de personal y oficios de clasificación y reasignación de

puestos. 6. Evacuar consultas personalmente o vía teléfono a los enlaces de las secretarías de

estado y funcionarios del Juzgado de lo Contencioso Administrativo, referente a los trámites

administrativos de personal. 7. Redactar dictámenes técnicos, referente a las acciones de

personal u oficios de rectificación y devolución. 8. Verificar en la base de datos del sistem
electrónico, la información referente a la estructura presupuestaria del puesto, datos del

empleado, el númerodel listado de personal y otros. 9. Solicitar los expedientes al personal

auxiliar de archivo, para ejecutar las acciones de personal correspondientes. 10. Llevar un

control de las acciones ejecutadas, para brindar un informe de las actividades realizadas. 11.

Realizar las funciones afines que le asigne el superior inmediato. CLÁUSULA TERCERA: LA

DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. es a partir del tres (3) de enero del año2024 hasta el

treinta y uno (31) de marzo del año 2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. LA

CONTRATADA devengará la cantidad de DIECISIETE MIL LEMPIRAS EXACTOS (L17,OOO.OO) en

concepto de salario, pagadero a conclusión del mes laborado; de igual manera se le reconocerá
el correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuarto

mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la estructura presupuestaria: Institución 418,
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Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11, Objeto del Gasto 12100. Del

pago mensual a LA CONTRATADA, se aplicarán las deducciones legales correspondientes y las

que LA CONTRATADA autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA LABORAL. LA CONTRATADA
deberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañana a 5:00 de la tarde de lunes a
viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. LA CONTRATADA se compromete a trabajar
en jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dicho tiempo o jornada extendida

se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. LA
CONTRATADA se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al

desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos inherentes a la institución.
CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las

siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El mutuo consentimiento de

las partes; 2) Por muerte de LA CONTRATADA o incapacidad física o mental de la misma, que
haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento de LA CONTRATADA de

las obligaciones contraídas; 4) Cuando LA CONTRATADA sea condenado (a) por los juzgados o

tribunales de la república con privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito

o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la confianza en LA CONTRATADA en la

prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios,

obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber llegado a su término, su finalización o

vencimiento. CLÁUSULANOVENA: LIQUIDACIÓN. Llegada la finalización del presente contrato,
se procederá con la liquidación de los derechos laborales que por Ley le correspondan.
CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se entenderá prorrogado el

presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC". CLÁUSULA DÉCIMA

PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este
Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del Departamento de

Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el

presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA

TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su totalidad y sin protesto

alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato, comprometiéndose al fiel

cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los tres (3) días del mes de enero del añodos mil veinticuatro
(2024).

O S CRETARIO
EJECUTIVO

RUSSEL JEN GARAY
ANSEC

MARIA ESTHER LOPEZ CAZASOLA
LA CONTRATADA
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO ANSEC-106-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y
de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de

Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana
MARTHA CATALINA NUÑEZ DIAZ, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con
Documento Nacional de Identificación Número 0311-1983-00099, quien se compromete a

prestar sus servicios como CONSERJE l, actuando en mi condición personal y quien en lo

sucesivo se denominará LA CONTRATADA, hemos convenido en celebrar el presente Contrato

de Trabajo por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA
PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO.
En virtud del presente contrato, LA CONTRATADA se compromete a prestar sus servicios
desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL

(ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA:

DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. LA CONTRATADA ejecutará en virtud del presente contrato

las actividades siguientes: 1. Asear el local. 2. Limpiar mobiliario y paredes. 3. Vigilar puertas de

entrada. 4. Cuidar los objetos del local. 5. Hacer mandados. 6. Regar plantas. 7. Ocasionalmente
efectuar ventas de comestibles, dentro del local como actividades de la institución. 8. Realizar

las funciones afines que se asignen. 1. Asear el local. 2. Limpiar mobiliario y paredes. 3. Vigilar

puertas de entrada. 4. Cuidar los objetos del local. 5. Hacer mandados. 6. Regar plantas. 7.

Ocasionalmente efectuar ventas de comestibles, dentro del local como actividades de la

institución. 8. Realizar las funciones afines que se asignen. CLÁUSULA TERCERA: LA DURACIÓN

DEL PRESENTE CONTRATO. es a partir del tres (3) de enero del año2024 hasta el treinta y uno
(31) de marzo del año 2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. LA CONTRATAD
devengará la cantidad de DIECISEIS MIL SEISCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L16,600.OO) en

concepto de salario, pagadero a conclusión del mes \aborado; de igual manera se le reconocerá
el correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuarto

mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la estructura presupuestaria: Institución 418,

Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11, Objeto del Gasto 12100. Del

pago mensual a LA CONTRATADA, se aplicarán las deducciones legales correspondientes y las

que LA CONTRATADA autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA LABORAL. LA CONTRATADA
deberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañana a 5:00 de la tarde de lunes a

viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. LA CONTRATADAse compromete a trabajar

en jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dicho tiempo o jornada extendida

se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. LA

CONTRATADA se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al

desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos inherentes a la institución.

CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las

siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El mutuo consentimiento de
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las partes; 2) Por muerte de LA CONTRATADA o incapacidad física o mental de la misma, que
haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento de LA CONTRATADA de
las obligaciones contraídas; 4) Cuando LA CONTRATADA sea condenado (a) por los juzgados o

tribunales de la república con privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito

o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la confianza en LA CONTRATADA en la

prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios,
obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber llegado a su término, su finalización o

vencimiento. CLÁUSULANOVENA: LIQUIDACIÓN. Llegada la finalización del presente contrato,
se procederá con la liquidación de los derechos laborales que por Ley le correspondan.
CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se entenderá prorrogado el

presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC". CLÁUSULA DÉCIMA

PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este
Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del Departamento de

Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el

presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA

TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su totalidad y sin protesto

alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato, comprometiéndose al fiel

cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,

Municipio del Distrito Central, a los tres (3) días del mes de enero del añodos mil veinticuatro
(2024).
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RUSSEL JENSEN GAR

ANSEC

SECRETARIO
EJECUTIVO

MARTHA CATALINA NUÑEZ DIAZ
LA CONTRATADA
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CONTRATODE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N.g ANSEC-081-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de

Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra el ciudadano OSCAR

JOVANNY ORDOÑEZ FLORES, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con Documento
Nacional de Identificación Número 0801-1966-03550, quien se compromete a prestar sus

servicios como SUPERVISOR DE SERVICIOS GENERALES III, actuando en mi condición personal

y quien en lo sucesivo se denominará EL CONTRATADO, hemos convenido en celebrar el

presente Contrato de Trabajo portiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO
LIMITADO. En virtud del presente contrato, EL CONTRATADO se compromete a prestar sus

servicios desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO

CIVIL (ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigaipa. CLÁUSULA SEGUNDA:

DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. EL CONTRATADO ejecutará en virtud del presente contrato

las actividades siguientes: 1.Proporcionar servicios de transporte, consejería, mantenimiento y

vigilancia.2. Conservar en óptimas condiciones los diferentes edificios y equipos y prestar un

servicio eficaz con las diferentes unidades.3. Elaborar planes de trabajo de acuerdo a los

lineamientos de la administración general. 4.Asesorar que todos los servicios generales

cumplan a cabalidad sus funciones.5. Realizar las funciones a fines que se asignen. CLÁUSULA

TERCERA: LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. es a partir del tres (3) de enero del año
2024 hasta el treinta y uno (31) de marzo del año2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION.
EL CONTRATADO devengará la cantidad de TREINTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (L30,OOO.OO) en

concepto de salario, pagadero a conclusión del mes laborado; de igual manera se le reconocerá
el correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuarto

mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la estructura presupuestaria: Institución 418,

Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11, Objeto del Gasto 12100. Del

pago mensual a EL CONTRATADO, se aplicarán las deducciones legales correspondientes y las

que EL CONTRATADO autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA LABORAL. EL CONTRATADO
deberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañana a 5:00 de la tarde de lunes

viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. EL CONTRATADO se compromete a trabajar

en jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dicho tiempo o jornada extendida

se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. EL

CONTRATADO se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al

desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos inherentes a la institució
CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las

siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El mutuo consentimiento de

las partes; 2) Por muerte de EL CONTRATADO o incapacidad física o mental de la misma, que

haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento de EL CONTRATADO de

112



n

las obligaciones contraídas; 4) Cuando EL CONTRATADO sea condenado (a) por los juzgados o

tribunales de la república con privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito

o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la confianza en EL CONTRATADO en la

prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios,

obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber llegado a su término, su finalización o

vencimiento. CLÁUSULA NOVENA: LIQUIDACIÓN. Llegada la finalización del presente contrato,

se procederá con la liquidación de los derechos laborales que por Ley le correspondan.
CLÁUSULA DÉCIMA;PRORROGA. En ninguna circunstancia se entenderá prorrogado el

presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC". CLÁUSULA DÉCIMA

PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este
Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del Departamento de

Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el

presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA

TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su totalidad y sin protesto

alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato, comprometiéndose al fiel

cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los tres (3) días del mes de enero del añodos mil veinticuatro
(2024).

RUSSE J

SECRETARIO
EJECUTIVO

EN GARAY
ANSEC

o

OSCAR V NNY ORD ÑEZ FLORES
EL CONTRATADO
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO ANSEC-107-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador dei Documento Nacionai de Identificación número0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de
Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana

SOBEYDA PATRICIA LARIOS RECINOS, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con
Documento Nacional de Identificación Número 0801-1977-01646, quien se compromete a

prestar sus servicios como CONSERJE l, actuando en mi condición personal y quien en lo

sucesivo se denominará LA CONTRATADA, hemos convenido en celebrar el presente Contrato

de Trabajo por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA

PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO.
En virtud del presente contrato, LA CONTRATADA se compromete a prestar sus servicios

desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL

(ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA:

DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. LA CONTRATADA ejecutará en virtud del presente contrato

las actividades siguientes: 1. Asear el local. 2. Limpiar mobiliario y paredes. 3. Vigilar puertas de

entrada. 4. Cuidar los objetos del local. 5. Hacer mandados. 6. Regar plantas. 7. Ocasionalmente
efectuar ventas de comestibles, dentro del local como actividades de la institución. 8. Realizar

las funciones afines que se asignen.l. Asear el local. 2. Limpiar mobiliario y paredes. 3. Vigilar

puertas de entrada. 4. Cuidar los objetos del local. 5. Hacer mandados. 6. Regar plantas. 7.

Ocasionalmente efectuar ventas de comestibles, dentro del local como actividades de la

institución. 8. Realizar las funciones afines que se asignen. CLÁUSULA TERCERA: LA DURACIÓN

DEL PRESENTE CONTRATO. es a partir del tres (3) de enero del año2024 hasta el treinta y uno

(31) de marzo del año 2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. LA CONTRATAD
devengará la cantidad de DIECISEIS MIL SEISCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L16,600.OO) n

concepto de salario, pagadero a conclusión del mes laborado; de igual manera se le reconocerá
el correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuarto

mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la estructura presupuestaria: Institución 418,

Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11, Objeto del Gasto 12100. Del

pago mensual a LA CONTRATADA, se aplicarán las deducciones legales correspondientes y las

que LA CONTRATADA autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA LABORAL. LA CONTRATADA

deberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañana a 5:00 de la tarde de lunes a

viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. LA CONTRATADA se compromete a trabajar

en jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dicho tiempo o jornada extendida

se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. LA

CONTRATADA se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al

desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos inherentes a la institución.

CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las

siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El mutuo consentimiento de
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las partes; 2) Por muerte de LA CONTRATADA o incapacidad física o mental de la misma, que
haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento de LA CONTRATADA de
las obligaciones contraídas; 4) Cuando LA CONTRATADA sea condenado (a) por los juzgados o

tribunales de la república con privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito

o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la confianza en LA CONTRATADA en la

prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios,

obras, rnobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber llegado a su término, su finalización o

vencimiento. CLÁUSULA NOVENA: LIQUIDACIÓN. Llegada la finalización del presente contrato,

se procederá con la liquidación de los derechos laborales que por Ley le correspondan.
CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se entenderá prorrogado el

presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC". CLÁUSULA DÉCIMA

PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este

Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del Departamento de

Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el

presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA

TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su totalidad y sin protesto

alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato, comprometiéndose al fiel

cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los tres (3) días del mes de enero del añodos mil veinticuatro
(2024).

RUSSEL JE SEN GARA
ANSEC

SECRETARIO
EJECUTIVO

SOBE A PATRICIA LARIOS RECINOS
LA CONTRATADA
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N? ANSEC-099-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de
Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana WENDY
MARIBEL PADILLA MORALES, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con Documento
Nacional de Identificación Número 0801-1977-03400, quien se compromete a prestar sus

servicios como TECNICO DE REGISTRO l, actuando en mi condición personal y quien en lo

sucesivo se denominará LA CONTRATADA, hemos convenido en celebrar el presente Contrato

de Trabajo por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA

PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO.
En virtud del presente contrato, LA CONTRATADA se compromete a prestar sus servicios

desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL

(ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA:

DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. LA CONTRATADA ejecutará en virtud del presente contrato

las actividades siguientes: 1. Dirigir, revisar, coordinar y supervisar las actividades del personal

técnico, secretarial y auxiliar oficinesco, en ausencia del jefe inmediato. 2. Orientar y evacuar

consultas a los técnicos del departamento de registro y estadísticas, relacionado a la revisión y

ejecución de los trámites administrativos, como ser acciones de personal, oficios de

rectificación, de clasificación y reasignación de puestos y otros. 3. Analizar y revisar las

diferentes acciones de personal y oficios de rectificación, que remiten las diferentes secretarías

de estado, para su ejecución. 4. Solicitar al departamento de evaluacion y selección de personal,

la evaluación o certificación del empleado, para adjuntarla a la acción de personal. 5. Postear

en los listados las diferentes acciones de personal y oficios de clasificación y reasignación de

puestos. 6. Evacuar consultas personalmente o vía teléfono a los enlaces de las secretarías de

estado y funcionarios del Juzgado de lo Contencioso Administrativo, referente a los trámites

administrativos de personal. 7. Redactar dictámenes técnicos, referente a las acciones de

personal u oficios de rectificación y devolución. 8. Verificar en la base de datos del sistema

electrónico, la información referente a la estructura presupuestaria del puesto, datos del

empleado, el númerodel listado de personal y otros. 9. Solicitar los expedientes al personal

auxiliar de archivo, para ejecutar las acciones de personal correspondientes. 10. Llevar un

control de las acciones ejecutadas, para brindar un informe de las actividades realizadas. 11.

Realizar las funciones afines que le asigne el superior inmediato. CLÁUSULA TERCERA:

DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. es a partir del tres (3) de enero del año2024 hasta el

treinta y uno (31) de marzo del año 2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. LA

CONTRATADA devengará la cantidad de DIECISIETE MIL LEMPIRAS EXACTOS (L17,OOO.OO) en

concepto de salario, pagadero a conclusión del mes laborado; de igual manera se le reconocerá
el correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuarto

mes proporcional al tiempo de laborar, afectando !aestructura presupuestaria: Institución 418,

112



n

Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11, Objeto del Gasto 12100. Del

pago mensual a LA CONTRATADA, se aplicarán las deducciones legales correspondientes y las
que LA CONTRATADA autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA LABORAL. LA CONTRATADA
deberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañana a 5:00 de la tarde de lunes a
viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. LA CONTRATADA se compromete a trabajar
en jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dicho tiempo o jornada extendida

se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. LA
CONTRATADA se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al

desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos inherentes a la institución.

CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las

siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El mutuo consentimiento de

las partes; 2) Por muerte de LA CONTRATADA o incapacidad física o mental de la misma, que
haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento de LA CONTRATADA de
las obligaciones contraídas; 4) Cuando LA CONTRATADA sea condenado (a) por los juzgados o

tribunales de la república con privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito

o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la confianza en LA CONTRATADA en la

prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios,

obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber llegado a su término, su finalización o

vencimiento. CLÁUSULANOVENA: LIQUIDACIÓN.Llegada la finalización del presente contrato,

se procederá con la liquidación de los derechos laborales que por Ley le correspondan.
CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se entenderá prorrogado el

presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC". CLÁUSULA DÉCIMA

PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este

Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del Departamento de

Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el

presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA

TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su totalidad y sin protesto

alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato, comprometiéndose al fiel

cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,

Municipio del Distrito Central, a los tres (3) días del mes de enero del añodos mil veinticuatro
(2024).

SECRETARIO
EJECUTIVO

RUSSEL JENSEN GARAY B

ANSEC
WENDY MARIBEL PADILLA

LA CONTRATADA
RALES
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